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A N E X O

Autor: Antonio Moreno Corbellas.
Título: Plaza de Santa María.
Técnica: Oleo/lienzo.
Medidas: 135 x 100 cm.

ORDEN de 16 de junio de 2006, por la que se
acepta la donación de un bien mueble integrante del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Juan Antonio Corredor Martínez oferta con fecha 20
de abril de 2005, la donación de un bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en anexo. El bien que se
dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino
en el Museo de Jaén, resulta de gran interés para las colec-
ciones de este Museo, ya que incrementa sus fondos de arte
contemporáneo. El Museo de Jaén informa sobre el interés
del conjunto ofertado, siendo informada favorablemente la ido-
neidad del mencionado conjunto para el Museo por la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles en su sesión de 20 de enero
de 2006.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendidos
a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de nuestra
Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados
de interés cultural o inscritos en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 14 de
junio de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se relacionan en anexo, dis-
puesta por don Juan Antonio Corredor Martínez, y del que
se toma posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en el
Museo de Jaén, cuyo Director levantará acta de recepción
definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de acep-
tación de la donación.

Consecuentemente, el conjunto ingresará en el Museo
de Jaén en concepto de depósito de la Junta de Andalucía,
que lo acuerda en calidad de Administración gestora y en
virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto
620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 16 de junio de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Juan Antonio Corredor Martínez.
Título: Boceto del monumento para la Universidad de Jaén.
Técnica: Bronce.
Medidas: 75x30x13 cm.

ORDEN de 16 de junio de 2006, por la que se
acepta la donación de un conjunto de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Domingo Moreno Moreno oferta con fecha 18 de
enero de 2005, la donación de un conjunto de bienes muebles
del Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo. Los bie-
nes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares
de Sevilla, resultan de gran interés para las colecciones de
este Museo, ya que incrementan sus fondos etnográficos. El
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa
sobre el interés del conjunto ofertado, siendo informada favo-
rablemente la idoneidad del mencionado conjunto para el
Museo por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles en su
sesión de 20 de enero de 2006.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 14 de
junio de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del conjunto de bienes mue-
bles del Patrimonio Histórico que se relacionan en Anexo, dis-
puesta por don Domingo Moreno Moreno, y del que se toma
posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado conjunto en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Direc-
tor levantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de aceptación de la donación. Con-
secuentemente, el conjunto ingresará en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo
9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Sevilla, 16 de junio de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

ORDEN de 22 de junio de 2006, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Baena (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo,
amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria Unica
del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Baena (Córdoba), en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca, corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Baena (Córdoba), debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas
al funcionamiento del centro, especificando por separado las
partidas destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y
gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad con el artículo
3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la
biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura los datos
de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que aquella
le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Baena (Córdoba), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura


